
,ry,
7 ?¿.

lllunicipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administnción Educación ñlunicipal !'

APRUEBA BASES (E) TLAMADO UCrrACróN PÚBUCA
PARA 'MEJORAAAIENTO CIERRE PERIMETRAT SAIA
CUNA Y JARDIN INfANTIT RUCAPEQUEN, CONAUNA DE

cHrrrAN vrEJo" roNDos rAEP 20r8

DECRETO NO 2DA7

chlllón vleJo, Z i JUL 2020

VISTOS:

Orgónico Constitucionol
modificotorios.

Los focultodes que confiere lo Ley N' 18.ó95,
de Municipolidodes refundido con todos sus lexlos

Ley l9.BBó, de Boses sobre Ccnirolos
Admin¡slrol¡vos de Suministro y Prestoción de Servicios. publicodo en el diorio Of¡ciol del
30 de julio de 2003 y su reglomenlo Decreto No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Bqses Adminislrotivos y demós onlecedentes
eloborodos por el Encorgodo de Adquisiciones DAEM poro lo licitoción público
denominodo 'i EJORA,\ IENTO CIERRE PERIMEÍRAL SALA CUNA Y JARDIN lNtANTlt
RUCAPEQUEN, COMUNA DE CHITLAN VIEJO" FONDOS FAEP 2018.

b) El Decreto No 3855 del 2ó de d¡ciembre 2019 que
opruebo el presupueslo de Educoción Municipol 2020.

c) El certificodo de disponibilidod presupueslorio del

d) Lo orden de pedido N" 12ó emilido por lo
direcioro del Deportomento de Educoción de lo Comuno de Chillón Viejo.

e) El Decreto Alcoldicio N" 70 del l4deenerode2f20,
el cuol opruebo los subrogoncios oulomóticos.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Adminislrol¡vos y

demós ontecedentes eloborodos por el Encorgodo de Adquisiciones DAEM poro el
llomodo o licitoción Público "MEJORA AIENTO CIERRE PERIMEÍRAL SALA CUNA Y JARDIN
INFANTII RUCAPEQUEN, COMUNA DE CHILL/AN VIEJO" FONDOS FAEP 2018.

DAEM con fecho del 22 de julio.
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BASES ADMINISTRAIIVAS
.MEJORAMIENTO 

CIERRE PERIMETRAL SALA CUNA Y JARDIN INTANTIL RUCAPEQUEN,
COMUNA DE CHII.LAN VIEJO" TONDOS FAEP 20I8.

I. ASPECTOS GENERAI-ES

l.l. oBJETOS DE tA UC|TACIóN.

1.2. DEHNTCTONES
Poro lo correclo inlerpreloción de los documenios de lo licitoción, se estoblece el
significodo o deñnición de los siguienies férminos:

o) AdJudlcolorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo
suscripción del controto definitivo.

b) Conhollslo: Proveedor que suministro bienes o servicios o lo Municipolidod, en
virtud de lo Ley de Compros y su Reglomenlo.

c) Díos Corldos: Son iodos los díos de lo semono gue se computon uno o uno en
formo coneloiivo.

d) Dfos Hóblles: Son todos los dfos de lo semono. excepto los sóbodos, domingos y
feslivos.

e) Fue.zo Moyor o Coso fodullo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45o del
Código Civil.

f) Ley de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminislrotivos de
Suminisiro y Presfoción de Servicios.

g) Olerenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro
preseniondo uno oferto.

h) Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o exironjero, o ogrupoción de los

mismos, que puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
l) ln:peclor Técnlco de ob¡os (lTO): Profesionol del óreo de lo conslrucción de lo

llustre Municipolidod de Chillón Viejo designodo poro controlor, supervisor y
fiscolizor el conlrolo.

J) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N'l 9.88ó, contenido en el Decreto
Supremo No250 de 2004, del Minislerio de Hociendo.

r.3 DATOS BÁSTCOS DE rA UCITACIóN

ETAPAS Uno (Aperturo de Oferlos Iécnico y Económico en un solo octo)
MONTO DISPONIBTE $ 1.800.000.- l.V.A. incluldo

FINANCIAMIENTO FAEP

Personos noturoles o juídicos, chilenos o extronieros, Unión
Temporol de Proveedores, que no regislren olguno de los

inhobilidodes estoblecidos en los incisos lo y 6o del ortículo 4o de
lo Ley de Compros.

CóMPUTO
PTAZOS

DE TOS Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenie se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos,
se enlenderó pronogodo hosfo el dío hóbil siguiente.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACIÓN CON
IA MUNICIPALIDAD
DURANTE EI. PROCESO
DE LICITACION

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonie Munícipolidod, llomo o presenlor
ofertos medionte licitoción público poro lo conlroloción 'MEJORAMIENTO CIERRE

PERIMETRAT SALA CUNA Y JARDIN INFANTII- RUCAPEQUEN, COAAUNA DE CHITLAN VIEJO"
TONDOS FAEP 2018. Este documenlo regiró Io presente licitoción público en todos sus

ospeclos, en especiol. el llomodo o propuesto, lo operturo de los oferios. lo evoluoción
lécnico, lo odjudicoción. etc. Como osí mismo el controlo que se genere como
consecuencio de esto.

PARTICIPANfES
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PUBI.ICIDAD DE tAS
OTERTAS TÉCNICAS

Los ofertos técnicos de los proveedores serón de público
conocimiento uno vez reolizodo lo operturo de esto liciloción
en el portol.

SOPORTE
DOCUMENTOS

DE Soporte digilol. Excepcionolmenle se podró utilizor el soporte
popel en los cosos expresomenie permilidos por estos Boses o
por lo Ley de Compros y su Reglomento.

r.4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferentes con molivo de lo presente liciloción serón de
su exclusivo corgo, sin derecho o ningún tipo de reembolso por porle de lo
Municipolidod.

Esto liciloción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los
documenios que o coniinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se
inlerpretorón en formo ormónico:

o) Boses Administrolivos y Anexos de lo Liciloción.
b) Decrelo Apruebo Boses.
c) Especificociones Técnicos.
d) Ficho Licitoción.
e) Consullos, respuestos y oclorociones.
f) Aclo de Aperturo.
g) Acto de Evoluoción y Proposición.
h) Decreto de Adjudicoción.
i) Controto/Orden de Compro.
.i) Iodo otro formo de documenioción que se le hoyo exigido o los oferentes

presentodos en tiempo y formo, toles como, gorontíos, certificociones, muesiros,
elc.

Los interesodos en conocer los documentos señolodos onteriormente podrón hocerlo
occediendo ol portol Mercodo Público.

I.ó. MODITICACIONES A LAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus

Anexos, hosio ontes del vencimiento del plozo poro presentor ofertos. Eslos

modificociones deberón ser oprobodos medionte Decreto Alcoldicio que seró
somefido o lo mismo tromiioción que el Decreto oprobotorio de los presentes boses, y
uno vez que se encuenire totolmente tromiiodo, seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los
proveedores inferesodos puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones,
poro cuyos efeclos se reformuloró el cronogromo de octividodes esloblecido en el
siguiente punto 'l 

.7.

I.7. CRONOGRAAAA DE ACTIVIDADES

Aclo de Aperluro
Eleclrónlco de los Olertos
Técnlcos y Económlcos.

El dío 5 coniodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

PTAZOACTIVIDAD
Hosto el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el portol Mercodo Público.Pregunlos

Hosto el dío 4 coniodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo PÚblico.Respueslos

Hosto el dío 5 confodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Públ¡co.Recepclón de Olerlos

I

I.5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICITACIÓN
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techo de AdJudlcoclón
Hoslo 5 díos después de lo operturo.

Vlsllo o Teneno
Obllgotorio

Lo visilo o leneno obligolorio se reolizoró el dío y horo
señolodo en el porlol de mercodo público. El lugor de
encuentro seró en el Doem de Chillón Viejo ubicodo en
lgnocio Serrono No300, comuno de Chillón Viejo poro
posterior dirigirse ol estoblecimiento solo cuno y lordín
infontil Rucopequen ubicodo en colle No2 sin número
Rucopequen, comuno de Chillón Viejo. Hobró uno espero
de l0 minulos, y se firmoró un oclo de reunión. Eslo tendró
el corócler de OBLIGATORIA. Quien no osislo no podró ser
portícipe de esto licitoción público.

Conkolo Hosto 3 dÍos después de lo odludicoción informodo por
medio del portol www.mercodopublico.cl

2. CONTENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público,
en formoto electrónico o digilol, dentro del plozo de recepción de los mismos
estoblecido en el Cronogromo de Actividodes.

Lo propuesio se compone de los Antecedentes Administrotivos, de lo Oferto Técnico y
de lo Oferto Económico, según se detollo en los siguienles punf os 2.1- 2.2. Lo lollo de
oresenloclón de cuoloulero de los onlecedenles v/o formulorlos lncomolelos. seró
condlción suficlenle poro no conslderor lo orooueslo en el oroceso de evoluoclón v
odiudicoción, sin perjuicio de su revisión pormenorizodo duronie lo elopo de
evoluoción.
Los ofertos deberón presentorse en los formulorios definidos poro lol efecto en los
Anexos de los presenles boses, los que, poro estos efeclos, se encontrorón disponibles
en formoto Word o Excel, según conespondo, en el portol Mercodo Público. En coso
que el oferenle quiero complementor su informoción, podró hocerlo en orchivos
odicionoles.

2.I. OFERTA ADAAINISTRATIVA

Los oferentes deberón presenlor, o trovés del portol Mercodo Público, en formolo
electrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos
firmodos, de ocuerdo con los orchivos odjunios. Ademós de los documenlos
precedentes, los oferentes que seon personos juídicos, deberón ocompoñor uno
copio esconeodo de su escriluro de conslitución y en lo que consten los poderes
del represenlonte. No obstonte, los oferentes que se encuentren inscrilos en el
Regisiro Electrónico Oficiol de Proveedores del Estodo (www.chileproveedores.cl),
no deberón ocompoñor esios documentos si ellos u otros s¡milores se encuentron
d¡sponibles en dicho Registro o lo fecho de operturo de los ofertos.

Anexo Nol: ideniificoción del oferenle o Anexo Nol -B Unión lemporol de
proveedores.
Anexo 2-A: decloroción .iurodo persono juídico o Anexo 2-B: decloroción jurodo
persono noturol según conespondo.
lnforme o bolelín lobo¡ol con vigencio dentro de 30 díos ol momenlo desde lo
publícoción de lo licitoción.
Anexo No3: Decloroción jurodo simple sobre próciicos ontisindicoles, infrocción o
los derechos fundomenloles del kobojodor y delilos concursoles estoblecidos en el
código penol.

Se de.io estoblecido que lo solo circunsloncio de presentor uno propuesto poro esto
licitoción, implico que el respectivo proponenle ho onolizodo los Boses Administrolivos
y Técnicos, oclorociones y respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onierioridod
o lo presenfoción de su oferto y que monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún
lipo de reservos ni condiciones o lodo lo documenloción referido.

I
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3.2.. OTERIA TÉCNICA . ECONOMICA.

Lo oferto lécnico - económico del oferente. deberó ser ingresodo ol porlol
Mercodo Público, dentro del plozo de recepción de los ofertos, según el
Cronogromo de Actividodes. Los ontecedes lécnicos - económicos que deberón
presenfor son:

Anexo No4: Oferlo económico. expresodo en pesos chilenos y plozo de ejecución
del servicio expresodo en díos de conido.
Anexo Nos: Compromiso Ambienlol.

Se considerorón incluidos en lo oferlo económico lodos los coslos y gostos que
demonden lo ejecución del conlroio y el fiel cumplimiento de los obligociones
conlroctuoles.

3. DE LA APERTURA DE LAS OTERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efectuoró el dÍo señolodo en el cronogromo de
octividodes, en solo un octo, o trovés del Portol poro cuyo efecto un operodoro supervisor del
porlol www.mercodopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedentes y ormoró
el expediente de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comlsión
evoluodoro.

Primeromenle, se procederó o constotor lo remisión de todos los onlecedenles requeridos poro
lo presentoción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico de Sistemo de lnformoción, circunsloncio que deberó
ser rotificodo por lo Dirección de Compro, medionte el conespondienie certificodo, el cuol
deberó ser solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro los 24 horos siguientes ol
ciene de lo recepción de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofectodos tendrón un plozo de 2

dÍos hóbiles coniodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo
presenloción de sus oferlos fuero del Sistemo de lnformoción.

4. DE TA EVATUACIóN

Se evoluoró los ontecedentes que conslituyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoc¡ón delin¡dos en los presentes Boses.

4.I. COM§IóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo de uno Comisión Evoluodoro, que estoró
inlegrodo por 3 funcionorios del Deportomenio de Educoción de lo Comuno de Chillón
Viejo.

Ademós, se podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que
puedon efecluor oporles respeclo de olgún punto en porticulor.

¿I.2. PROCESO DE EVAI.UACóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos técnicos y económicos,
debiendo codo uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en
virtud de lo cuol se le osignoró el puntole que conespondo de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción.

k\;
t
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4.3. cRrTERtos y FAcToRES oe rvarulcróN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo con los siguienles criterios y foclores, con sus
conespondientes ponderociones:

CRITERIO PONDERACION
PLAZO DE EJECUCION 45%

PRECIO OFERIADO 40%
COMPROMISO AMBIENTAL 1s%

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicitodo, de formo que permito
osignor los puntojes conespondienles o codo uno de los requerimientos. En
consecuencio, el punloje tolol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los punto.jes
obtenidos poro codo uno de los criterios de evoluoción.

Plozo de eiecución IPLE): El menor plozo ofertodo. se osignoró 100 punlos. El puntoje
poro los ofertos restontes se obiendró en formo proporcionol, de ocuerdo o lo siguienle
formulo: PLE = PLM/PIO'100. PONDERACION ¿f5%

Precio oferlodo (PO): El menor precio oferlodo incluido impuestos, se osignoró 100
punlos. El puntoje poro los ofertos restontes se obtendró en formo proporcionol, de
ocuerdo o lo siguiente formulo PO = OM/PO ' t00. PONDERACION ¡10%

*.t* cuA[QUTER OTERTA SUPERTOR At MONTO D|SPONtBtE (S1.800.000) SERA

CONSIDERADA COMO INADMISIB[E ****

Compromiso Ambienlol (CA): Presentoción Compromiso ombienlol, según formoto,
donde el oferenf e se compromete o reolizor los siguientes medidos, en tronscurso de lo
ejecución de lo obro: No reolizor n¡ngún lipo de quemo ol oire libre ni recintos cenodos,
uiilizor cocino poro los lrobojodores, los desechos molerioles sobronte de lo obro. que
no seon reutilizodos; depositorlos en el Relleno Sonilorio outorizodo. no emitir ruidos
molestos después de los 20:00 horos. PONDERACION l5%

P¡esenloción de compromiso ombientol Punloje
Si presento en formo completo 100 puntos
No presento o presenlo incompleto 0 puntos

¿I.4. INFORME DE TA COM§IóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó conlener un
resumen del proceso de licitoción, con todos sus porticiponles y los evoluociones
reolizodos, indicondo el punioje que hoyon obtenido los respect¡vos proponentes, en
lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de Liciloción de estos Boses.

Lo comisión evoluodoro estoró conformodo por:

. Lo direcloro del DAEM o quien lo subrogue legolmenle.

. Encorgodo de montención de los esloblecimienlos educoclonoles DAEM.

. Un funcionorio odministrotivo o técnico designodo por lo direcloro del Doem o
por quienes ellos designen o los subroguen legolmenle.

Primer decimol en el puntoie linol
Moyor punloje en plozo oferlodo
Moyor puntoje en precio ofertodo.
Moyor puntoje en compromiso ombientol.

I
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En coso de producirse empotes entre los oferentes que seon meior evoluodos, se
oplicorón en formo progresivo los siguientes reglos de desempole:
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s. DE tA aotuotclctóx

Uno vez efectuodo lo evoluoción de lo Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión
Evoluodoro, un lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener
un resumen del proceso de licitoción. con lodos sus porticiponies y los evoluociones
reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon oblenido los respectivos proponentes, en
lo oportunidod esfoblecido en el Cronogromo de Licitoción en estos Boses.

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 42o del Reglomento, cuondo el precio de lo
oferto presentodo por un oferenle seo menor ol 507. del precio presentodo por el
oferente que le sigue, y se verifique por porte de lo Municipolidod que los costos de
dicho oferto son inconsistenles económicomente, podró o lrovés de un Decrelo
fundodo odjudicorse eso oferto, solicitóndole uno omplioción de lo gorontío de fiel y
oporluno cumplimiento, hoslo por lo diferencio del precio con lo oferto que le sigue.

5.I. TACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 9o de lo Ley de Compros, lo Municipolidod
podró decloror desierto lo licitoción cuondo no se presenion ofertos, o bien, cuondo
éstos no resulten convenienies o los intereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo liciloción ol oferente que sigo en orden de
preloción de ocuerdo con el puntoje oblenido, en los s¡guienles cosos:

o) Si el controto no se ñrmo en el plozo esiipulodo por cousos olribuibles ol
odludicotorio.

b) Si el odjudicolorio no enirego lo Goronlío de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Conlroio.

c) Si el odjudicoiodo se desisle de su oferlo.
d) Si el odiudicotorio es inhóbil poro controtor con el Rtodo en los términos del

orlÍculo 4o de Io Ley N" 19.88ó o no proporciono los documentos que le seon
requeridos poro verificor dicho condición.

5.3. FORMALIZACIóN DE LA CONTRATACIÓN

Lo controioción se formolizoró posterior o lo odjudicoción informodo o trovés del portol
de Mercodo Publico, posterior o ello lo oceptoción de lo Orden de Compro y lo firmo
del controfo. Previo o lo firmo el proveedor odjudicodo debe hocer entrego del
formulorio F-30 poro ocreditor que ho cumplido y que estó ol dio con los obligociones
loboroles y previsionoles poro con sus trobojodores. Tombién debe hocer enhego de
lo bolelo que gorontice el fiel y oportuno cumplimiento del conlroto según el punto ó.1

de los presenles boses

5.4 PRESIACION DEL SERVICIO.

El inicio de lo obro se progromoró enlre el IIO del conlrolo y lo empreso odjudicodo
posteriores o lo oproboción del decreto que opruebo el conlroto entre el oferenle y lo
lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, suscribiéndose poro 1ol efeclo un oclo de inic¡o
de oclividodes.

5,5. VIGENCIA DEt CONTRATO.

El conlrolo lendró uno vigencio o conlor desde lo fecho de lo formolizoción del
controto hosto que concluyon los obros.

5.ó. SUBCONTRAIACIÓN

Si el conlrotisto oplo por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normotivo
vigente relotivo o lo Ley No 20.123V Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de
Subcontrofoción.
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¿. ean¡Hríns

6.I. GARANTÍA DE FIEI. Y OPORTUNO CUMPTIMIENTO DEI. CONTRATO

Se hoce presente que esto goronlÍo, odemós. coucionoró el cumplimiento de los
obligociones loboroles y socioles con los lrobojodores del controtisto, de ocuerdo o los
dispuesfo por el oriículo I I 

o de lo Ley de Compros.

7. CONDICIONES DE PAGO

Los productos y servicio serón pogodos q 30 díos conidos de ingresodos lo focturo por
Oficino de Porles, de lo Municipolidod de Chillón Vielo, previo recepción conforme por
porte del lTC. Blo posterior o lo recepción conforme de lo obro. El conlrotisto deberó
especificor en lo focturo el deiolle del servicio otorgodo.
Ademós, el proveedor deberó odjunlor.iunlo o lo fociuro el formulorio F3Gl poro
ocreditor que ho cumplido con los obligociones loboroles y previsionoles que liene
poro con sus trobolodores, incluidos Ios eventuoles indemnizociones legoles osociodos
ol término de lo reloción loborol.

8. OBTIGACIONES DEt CONTRATISTA

o)

b)
c)

d)

No podró hocer por iniciolivo propio combio olguno en los presenies boses y
demós ontecedentes.
Asumir lo responsobilidod en cuonto o lo bueno ejecución del controto.
Ejecutor el coniroto con estriclo su.ieción o lo estipulodo en los presentes boses
odminislrolivos, oclorociones y olros onlecedentes entregodos.
Dor fiel cumplimienlo o los normos legoles vigentes en molerio de occidenles
del trobolo y prevención de riesgos, como osimismo o los directrices que
esloblezco lo conlroporte lécnico.
Responder de iodo occidente o doño duronte lo vigencio del controfo le
pud¡ero ocunir ol personol o o Ios dependencios de lo Municipolidod, que seon
impuiobles ol conhotisto.
De iguol modo, el controtisto seró responsoble de cumplir los obligociones que
le conespondon como empleodor, en ospectos de remunerociones, previsión,

seguridod sociol, olimenloción, y demós que le resullen oplicobles.

e)

f)

Beneflciorio llushe Munlclpolldod de Chlllón VleJo,
RUT: ó9.2óó.500-7

Pogodero A lo vlslo
Vlgenclo l ínlmo Todo el plozo de ejecución del controto,

oumentondo en 90 díos conidos
Expresodo en Pesos chilenos
Monlo Equivolente ol 107" del monto del

controto
Gloso "Poro gorontizor el fiel y oportuno

cumplimienlo del controlo de liciloción
público mejoromiento de ciene
perimetrol de solo cuno y jordín infontil de
Rucopequen, Chillon Viejo" fondos Foep
20r 8

Formo y Oporlunldod de su relüuclón Anle lo solicitud formol del proveedor y
posierior sonción por decrefo Alcoldicio
de lo liquidoción del controto

El odjudicoiorio deberó entregor previo o lo firmo del conlroto uno gorontío de fiel y
oporluno cumplimiento dei controto, lo cuol tendró el corócter de inevocoble, lomodo
por el mismo od.iudicoforio, con los siguientes coroclerísticos:

Sin perjuicio de los obligociones que derivon de lo nolurolezo de Io conlrotoción, el
controtisio tendró los siguientes obligociones:
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9. CONTRAPARTT TÉC¡¡ICA POR PARTE DE LA MUNICIPATIDAD

Lo conlroporte técnico conesponderó ol lnspecior Técnico del Controto (lTC) titulor o
quien le subrogue legolmenle, el cuol reolizoró los siguientes octividodes:

o) Supervisor, coordinor y fiscolizor el deb¡do cumplimiento del conlroto y de todos
los ospeclos considerodos en estos Boses.

b) Comunicorse vío correo eleclrónico con el encorgodo del conholislo, dóndole
observociones de formo y fondo del desonollo del servicio prestodo, pudiendo
estoblecer metos de desempeño con el encorgodo del conlrolislo o fin de
meloror el servicio.

c) Fiscolizor que lo ejecución del servicio se ciño estrictomente o los indicodo en
los boses técnicos y otros documentos complementorios.

d) Velor por el coneclo desonollo del servicio, informondo medionle oficio ol
Deportomenio o unidod de finonzos en coso de que debon oplicome mulios.

e) Dor vislo bueno y recepción conforme de los servicios controtodos, como
osimismo dor lromitoción o los pogos y o los multos.

f) Montener un permonenfe control sobre lo ejecución de los servicios, o trovés de
cuolquier medio o formo que resulte idóneo poro el efeclo. Este confrol
oborcoro lo iotolidod de los exigencios conlenidos en los presentes boses.

g) Verificor el cumplimienlo del pogo de los cotizociones de los trobojodores codo
tres meses, poro cuyo efeclo deberó solicitor ol controtisfo el certificodo F-30 de
lo inspección del trobojo.

h) Al momento de lo liquidoción del controlo el IIC deberó requerir ol controtislo
el certificodo de lo inspección del trobojo (F-30) con lo finolidod de verificor el
cumplimiento de los obligociones loboroles.

i) Los demós que se le encomienden en los presentes Boses.

IO. CAUSATES Y MONTOS DE MULTAS.

Lo Municipolidod de Chillon Viejo podró oplicor multos en los s¡guienies cosos:

5% del lotol del volor odjudicodo por retroso en el comienzo de los octividodes
sin previo oviso y justiñcoción conespondiente o los encorgodos o ol
deporlomenlo de educoción.
77o por retroso en lo entrego finol de lo obro según el plozo de ejecución
oferlodo por el odjudicotorio. Esto sln previo oviso y jusiificoción conespondienie
o los encorgodos o ol deporlomento de educoción.

Elvolor de lo mullo será desconlodo odminlslrollvomenle del pogo de lo focturo
conespondlenle.

I I. MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DET CONTRATO

El conlroto podró modificorse o ierminorse onticipodomenfe por los siguientes
cousoles:

o) Lo rescilioción o muto ocuerdo entre los portes.
b) El incumplimiento grove de los obligociones controídos por el conhoionte.
c) Quiebro o estodo de nolorio insolvencio del conlrotonle, o menos que se

mejores los couciones entregodos o los existenles seon suficienles poro
goroniizor el cumplimienio del conlrolo.

d) Termino o liquidoción onticipodo de lo empreso por couso distinto o lo quiebro.
e) Por exigirlo el interés público o lo seguridod nocionol.

Producido cuolquiero de los situociones señolodos entre el numerol " 1" ol "ó", el DAEM
podró poner término odminislrotivomenle y en formo onlicipodo del controto,
medionte decreto fundodo que seró notificodo por corlo certificodo ol proveedor y
publicodo en el Sistemo de lnformoción.

+

r¿ ).--
V
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El DAEM podró hocer efectivo lo Goronfío de Fiel y Oporluno Cumplimiento del
Controio, en cuolquiero de los cosos señolodos en esie ocópite, con excepción de lo
cousol de rescilioción o mutuo ocuerdo entre los portes, y sin perjuicio de inicior
occiones legoles procedentes poro exigir el pogo de indemnizoción por doños y
periuicio.

RELA YAÑEZ
RA DAEM

2.-ILÁMASE o propueslo público poro el llomodo
poro lo odquisición de, "MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAT SAIA CUNA Y JARDIN
INTANTIT RUCAPEQUEN, COMUNA DE CHITTAN VIEJO" FONDOS IAEP 20I8.

3.- Los ontecedentes se enconlrorón disponibles en
el portol merc o U co.cl.
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DISTRIBUCI0N: Secretaría Municipal, Finanzas DAEM, Educación
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ANEXO N'I
.,IDENTIFICACION DEL OFERENTE"

.MEJORAMIENTO 
CIERRE PERIAAETRAI. SALA CUNA Y JARDIN INTANÍIT RUCAPEQUEN,

COMUNA DE CHILLAN VIEJO" TONDOS TAEP 20I8.

Para los oferentes con Personalidad Jurídica, deberán informar si su Escritura de
Constitución Vigente se encuentra Publicada en el portal, marcar con una cruz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta
administrativa la escritura vigente

Firma Proponente o Representante Legal

1. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE
NOMBRE

DIRECCION
TELEFONOS
FAX
E-MAIL

2. NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL (Si procede)
NOMBRE
R.U.T
DIRECCION
TELEFONOS
FAX
E.MAIL
DOMICILIO
CASA MATRIZ

Chillán Viejo, 2020

R.U.T.
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ANEXO NO I .B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, firmar, escanear y subir al portal)

Licitación ID N"

Nombre o Razón Social de la Unión
Temporal

Nombre Representante o Apoderado
Común

Correo Electrónico

Teléfono

Domicilio

Representante
Legal

Rut Domicilio Correo
Electrónico

FIRMA APODERADO

Rut Apoderado

Nombre o
Razón
Social
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DECLARACION JURADA PERSONA JURIDICA

En a días del mes de del _, comparece

domcilio en : ' Profesión RUT N' _, con
, en representación de

quien bajo juramento expone lo siguiente:

a) No estar afecto a alguna inhabilidad señalada en el art. N'54 de la Ley n' 18.575,
orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.

b) Que el oferente no es una sociedad de personas que formen parte los funcionarios
directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad comand¡ta por
acc¡ones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una sociedad
anónima abierta en que aquéllos sean dueños de acciones que representen el f 0% o más
del capital.

c) Que el oferente, dentro de los 2 años anteriores, no ha sido condenado por práct¡cas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos
concursales establecidos en el Código Penal.

d) Que el oferente no se encuentra afectado por la prohibición de celebrar aclos y contrato
con organismos del Estado, por haber sido condenado en virtud de los dispuesto en la Ley
N' 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas.

e) Conocer y aceptar las bases y demás antecedentes de la presente licitación.

Representante Legal
Finna
Nombre
Rut

Chillán Viejo, 2020

ANEXO N"O2-A

I
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ANEXO N'02-B

DECLARACION JURADA PERSONA NATURAL

En dÍas del mes de del _, comparece
RUT N'profesión

con domicilio en ,en
representación de
siguiente:

quien bajo juramento expone lo

L No estar afecto a alguna inhabilidad señalada en el art. N' 54 de la Ley n" 18.575,
orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

2. Que no es gerente, administrador, representante o direclor de una sociedad de persona
de las que formen parte de los func¡onarios d¡rect¡vos y personas mencionadas en el punto
anterior, ni de una soc¡edad comandita por acc¡ones o anónima cerrada en que aquéllos o
éstas sean accionistas, nl de una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean
dueños de acc¡ones que representen el 10% o más del capital.

3. Que, dentro de los 2 años anteriores, no ha sido condenado por prácticas antisindicales
o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por del¡tos concursales
establecidos en el Código Penal.

4. Conocer y aceptar las bases y demás antecedentes de la presente licitación

Firma
Nombre
Rut

Chillán Yiejo,2020
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ANEXO N'03

Sobre prácticas ant¡sindicales, infracción a los derechos fundamentales
del trabaiador v delitos concursale s establec¡dos en el códiqo penal.

Yo,

N"

,Cédula de

representante

con

legal de la

dom icilio

identidad

empresa

en

com u na

en representación de RUT

N' del mismo domicilio, declaro que mi

representada no posee condenas por Prácticas Antisindicales o lnfrarción a los

Derechos Fundamentales del Trabajador en los últimos 2 años.

Chillán Viejo, 2020

ciudad_
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ANEXO N'04
,.OFERTA ECONOMICA"

.MEJORAi\AIENTO 
CIERRE PERIMETRAT SAI.A CUNA Y JARDIN INTANTIT RUCAPEQUEN,

COMUNA DE CHII.IAN VIEJO' TONDOS TAEP 20I8.

Firma Proponente
o Representante Legal

Chillán Viejo, 2020

1

"MEJORA'IAIENTO CIERRE

PERIMETRAT SALA CUNA Y JARDIN
INFANf It RUCAPEQUEN, COMUNA
DE CHITIAN VIEJO" TONDOS FAEP

2018.

v
.§'

Línea Proyecto Valor Total
Sin IVA ($)

Valor Total
($)
IVA lncluido

Plazo de
Ejecución
(días
corr¡dos)
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ANEXO N" 05

COMPROMISO AMBIENTAL

En Chillán Viejo a _ días del mes de
Rut

del 2O2O, comparece
con domicilio en

_, qu¡en se compromete a:

Realizar las siguientes medidas, en transcurso de la ejecución de la obra: No
real¡zar ningún tipo de quema al a¡re l¡bre n¡ rec¡ntos cerrados, ut¡l¡zar cocina
para los trabajadores, los desechos mater¡ales sobrante de la obra, que no
sean reutilizados; depositarlos en el Relleno Sanitario autor¡zado, no emit¡r
ruidos molestos después de las 20:00 horas.

Firma Proponente
o Representante Legal

f

ObTa: "MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL SALA CUNA Y JARoIN INFANTIL
RUCAPEQUEN, COMUNA OE CHILLAN VIEJO" FONDOS FAEP 2018.
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TERMINOS DE REFERENCIA

PROYECTO: "MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL, SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL RUCAPEQUEN,

cxrr-r-Áru u¡¡o"

usrcAcrór!
PROPIETARIO

SOSTENEDOR

ARqUITECTA

CALLE 2 S/N, RUCAPEqUEN

MUNtctPAUDAD og cx[tAw vr¡jo
MUNtCtPALtDAD Oe Cnll-Uw Vtr¡O
OANIETA ARRIETA BONOMETTI

El presente Termino de Referencia tiene por fin el describir los materiales y procesos
constru€tivos para la obra de "Mejoram¡ento de Cierre P€rimetral" la cual consiste en la
construcc¡ón de una pandereta prefabricada hormigón la cual tiene como fin separar al

establecimiento educacional de la posta, las cuales actualmente comparten el mismo terreno y
no poseen una separación física. La extensión del cierre perlmetral es de 60,5 ml.

La presente licitación requiere la compra dc materiales y la cjecución del proyecto, por lo que

el presente documento aclararán los procesos construct¡vos y materiales a ut¡lizar. La jornada

de trabajo para realizar las modificaciones pertinentes corresponderá a jornada diurna previo

acuerdo con el Director del establecim iento. Los trabajos deberán tener el visto bueno del ITO

para su aprobación.

Los materiales para la correcta ejecución de la obra deberán ser facilitados en su total¡dad por
el contratista, as¡m¡smo será su responsabilidad la provisión de los equipos y herramientas
necesarias para los trabajos especificados.

GENERALIDADES

Todo lo contemplado en estos térm¡nos de referencia, planos, detalles, notas y aclaraciones del
Arqu¡tecto serán ejecutadas fielmente y será exigencia que toda modificación sea acordada con
los profesionales involucrados y notificada al lTO.

Si por alguna omisión se dejara un vacío en las part¡das descritas se entenderá que deben ser
consultadas al Arqu¡tecto y cumplidas fielmente. En todo caso se deberá entender el proyecto
como una total¡dad constructiva indivisible, por lo que si algún material no está especificado
pero es necesar¡o para cumplir con lo proyectado o necesario en el proceso construct¡vo
deberá incluirse imputándose a los ítems ¡mprev¡stos.

Municipalidad
de Chitlán Viejo
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Si por alguna omisión se dejara un vacío en los procedimientos constructivos se procederá

según las normas chilenas, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y el buen arte
del construir.
Serán exigibles todas las normas chilenas dictadas por el INN u otro organismo gubernamental,
aunque no estén tácitamente Incluidas dentro de este documento. La normat¡va legal aludida
en estas especificaciones técnicas deberá mantenerse en el archivo de obra.

El presente proyecto consta de los s¡gu¡entes contenidos, los cuales serán complementarios e

indivisible del total. Ante cualquier divergencia prevalecerán las aclaraciones de los
profesionales autores de cada proyecto.

Ante divergencias entre profesionales prevalecerá el arquitecto autor del proyecto:

Proyecto de Arqu¡tectura.
Especificaciones Técnicas descr¡tas en el presente documento

Las cotas mandan sobre el dibujo, los detalles sobre los planos, las especificaciones técnicas
sobre todo lo anterior y las aclaraciones del profesional autor del proyecto en el libro de obra
por sobre todo.

En donde se especifique "o equivalente" respecto a algún material se entenderá que si no
ex¡ste en el comercio regional, se reemplazará por un producto de iguales o mejores
características y calidad (sin modificar el presupuesto original), con la aprobación en el Iibro de
obra del l.T.O. El constructor o contratista deberá demostrar la igualdad o superioridad en la
calidad de la partida con la certif¡cación de las características del producto realizado por
fabricante y la boleta o factura, la cual no podrá ser inferior al valor del mercado del producto
especificado.

En donde se especifique "siguiendo las condiciones del fabricante" se entenderá que se debe
remitir a los catálogos del año en curso, o en su defecto los últ¡mos publicados de las empresas
o inst¡tuc¡ones mencionadas los cuales se considerarán parte integrante de las presentes
especificaciones técn¡cas. El constructor o contratista deberá tener un su poder tales catálogos
antes de comenzar a ejecutar la partida, y deberá demostrar al l.T.O. su conocimiento respecto
a las instrucciones y/o recomendaciones ahí señaladas. De todas formas, y como medida
precautor¡a se conslderan los catálogos de construcc¡ón existentes a nivel nacional y territorial,
de la marca de los materiales utilizados, los cuales serán consultados y aprobados por la lTO. y
otros, los cuales podrán ser requeridos por el arqu¡tecto proyect¡sta.

En todas las partidas se emplearán materiales de primera calidad, los cuales deberán contar
con la aprobación del l.T.O. y del arqu¡tecto, previa presentación de la certificación y
facturación de cada una de ellas.

2

Departamento de Educación
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El presente estudio se considerará aprobado íntegramente al contar con la visación de los

s¡guientes organ¡smos de control:

DAEM Chillán Viejo
tTo.

En donde se indique "l.T.O." se entenderá que se trata del personal de la lnspección Técnica de

Obra determinada por el Municipio, qu¡en estará a cargo de fiscalizar los documentos que

serán parte de la licitación de obras respect¡va.

En donde se indique "constructor" o "contratista" se entenderá que se trata del profesional a

cargo de las obras y empresa constructora adjudicataria del contrato de ejecución, ambos al

m¡smo tiempo.

En donde se indica "a elección del propietario" se entenderá que debe ser consultada la partida

al l.T.O. y este dec¡d¡r y estampar en libro de obra la resolución.

Se v¡s¡tará el establecimiento educacional acompañado del profesional a cargo del Departamento de

Educación,yse celebrará una reu nión técnica para explicar con mayor detallelos aspectos de diseño
y/o detalles a considerar.

RESPONSABITIDAD DEL CONTRATISTA: SI OCURREN DETERIOROS DE OBRAS MOTIVADAS POR

ACCIDENTES O MAL MANEIO DE MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, LAS REPARACIONES

SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA. IMPORTANTE SEÑALAR QUE SI ALGUNA CAMARA DE

INSPECCIÓN, PAVIMENTO, CIERRO EXISTENTE PRESENTA PROBLEMAS CON RESPECTO A QUE
INTERRUMPE EL CORRECTO TRAZADO DE LA PANDERETA, SE DEBERÁ COMUNICAR AL ITO
ANTES DE COMENZAR SU CONSTRUCCIÓN. ADEMAS EL CONTRATISTA SERA EL ENCARGADO DE

CONFIRMAR LA CANTIDAD DE METROS LINEALES DECLARADOS.

3

Normas de seguridad: Se deberán respetar las normas de seguridad referidas en los catálogos y
guías preparadas por el Departamento de Seguridad de la Mutual de Seguridad y/o de la

fuociación Chilena de Seguridad en toda la obra durante todo su desarrollo y en todo horario.
También será ex¡g¡ble toda la indicación a través de carteles alusivos de cada riesgo en los

lugares que determine este profesional, ut¡l¡zando preferentemente los íconos de la Asociación

Chilena de Seguridad.
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MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL : 60,5 ml

1. OBRAS PROVISORIAS

2. EXCAVACIONES

Se considerarán para este ítem todas las excavaciones necesarias para la instalación de los

cimientos de hormigón, que servirán de apoyo para los postes de hormigón entre panderetas.

Se deberá prever no causar daños a radier, cámaras o tuberías de descarga durante las

excavac¡ones.

3. PANDERETA DE HORMIGÓN PREFABRICADA

Se consulta pandereta de hormigón prefabricada compuesta por placas lisas de 50 cm de alto y
2,00 mt de largo de 0,035 mt de espesor y postes de hormigón recto de 2,0 mt de alto. El alto
total será de 2,0 mt. Se deberá seguir la línea trazada en planos de arquitectura. Cualquier
divergencia entre planos y terreno deberá ser comunicada a ITO previa instalación de
pandereta.

Se deberá considerar la ejecución de cimientos de hormigón pobre in s¡tu según
recomendación de fabricante para apoyar los postes de hormigón prefabricados ubicados cada

2mt.

5. BARDAS DE HORMIGÓN

Se deberá considerar la instalación de bardas de hormigón a modo de terminación de toda la

extensión de la pandereta a instalar.

4

1.1 Trazado y niveles
Se trazará la obra de acuerdo a planimetría adjunta. Los trazados deberán tener el visto bueno
del lTO.

4. CIMIENTO HORMI6óN IN SITU
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Chillán Viejo, Morzo 2020
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6, TIMPIEZA

6.1 Aseo y entrega

Será obligatoria la mantención y entrega de la obra en perfecto estado de limpieza. Al térm¡no
de los trabajos se ret¡rarán todos los escombros e instalaciones provisorias quedando el terreno
y la obra limpia y despejada.

I

DANIETA ARRIETA BONOMETTI

17.199.502-3
ARQUITECTA

5

u

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Yoñez Directoro delV

Deportomento de Educoción de U Chillón Vieio, cerlifico que, de

ocuerdo con el fondo Foep 20lB existe lo disponibilidod presupuestorio poro

finoncior lo licitoción público denominodo "Mejoromiento c¡ene per¡melrol solo

cuno y jordín infonlil Rucopequen" por un monio de §1.8{D.000.

Chillón Viejo 22 de jul. de 2020

"?o.-

Cerlificodo de Disponibilidod Presuouestorio.


